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Acta Encuentro Regional de la Región de O'Higgins 

Proceso de participación temprana para la determinación de Sitios 
Prioritarios - Artículo Octavo transitorio Ley 21.600 

 
 

Fecha: 21 de enero de 2025 

Hora: 10:00 am 

Modalidad: Telemática 

Moderador: Sergio Rivas, profesional de Participación Ciudadana MMA 

 

 

Objetivos de la Reunión 

 

1. Informar a la ciudadanía del proceso establecido y las etapas contempladas en el proceso 

para la determinación de Sitios Prioritarios en el marco del artículo octavo transitorio de la 

Ley 21.600.  

2. Dar a conocer a la ciudadanía acerca de las actividades realizadas por el MMA en el marco 

del proceso de participación temprana del artículo 8vo transitorio, sus resultados y la 

próxima etapa de consulta pública. 

 

Temas tratados 

 

Se realizaron las siguientes presentaciones: 

 

N° Tabla de Presentaciones Profesional a Cargo Cargo 

1 
Presentación y contextualización inicial del 
encuentro participativo de la ley SBAP 
 

Sergio Rivas Sánchez Profesional de la 
División de Educación 

Ambiental y 
Participación Ciudadana 

- MMA 

2 
Palabras de Bienvenida 
 

Giovanna Amaya Peña Seremi de Medio 
Ambiente Región de 
O'Higgins 

3 Exposición sobre Contextualización Ley 
SBAP. 
 

Arturo Rojas Olavarría Profesional de la División 
de Recursos Naturales y 
Biodiversidad - MMA 

4 Presentación propuesta de ajuste técnico 
de los Sitios Prioritarios de la Región de 
O'Higgins. 

Manuel Contreras-López  Consultora Dinámica 
Costera 

5 Espacio de preguntas 
 

Organizadores/as                         ------ 

 

 

Folio059866



 

2 
 

Resultados del Encuentro 

 

El encuentro tuvo una duración de 105 minutos (una hora y 45 minutos). Se registraron 22 personas 

y participaron finalmente 15. La actividad fue grabada y el video correspondiente se encuentra 

disponible en el canal YouTube del Ministerio, al que se puede acceder en el siguiente enlace 

https://youtu.be/gcRXUqmQZ8E?si=5wwmU3HBw9ltav8j 

Se contó con la participación de diversas instituciones y organizaciones tales como: Municipalidad 

de Marchigüe, Fundación Rompientes, Municipalidad de San Fernando, Fundación rompientes, 

CONAF, Millarelmü Mapuche Lawen, Municipalidad de Codegua, Ilustre Municipalidad de Lolol, 

Fundación Tierra Austral, Sonami, Municipalidad de Navidad, Santuario de la Naturaleza Cerro 

Poqui, Fundación Malvarrosa, CONAF, Fundación Tierra Austral. 

Se Invitó a la ciudadanía a conocer el expediente publicado del proceso y a participar en la etapa de 

consulta pública. 
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Anexos 

 

En los siguientes anexos, se adjunta información de detalle de la sesión. 

 

Anexo 1. Infografía y correo electrónico de convocatoria de la actividad. 
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Anexo 2. Listado de inscritos en la sesión. 

N° Nombre Apellido Organización 

1 Belén 
Cortés 
González Municipalidad de Marchigüe 

2 Josefa Asalgado Fundación Rompientes 

3 Daniela Rojas Municipalidad de San Fernando 

4 Christian de la Barra Fundación rompientes 

5 Teresita González CONAF 

6 Carolina Portius Millarelmü Mapuche Lawen 

7 María  Caviedes Municipalidad de Codegua 

8 Alexis Muñoz Ilustre Municipalidad de Lolol 

9 Ariane Claussen Fundación Tierra Austral 

10 Francisca Sepúlveda Sonami 

11 Cecilia Ramírez Municipalidad de Navidad 

12 Matías  González  Santuario de la Naturaleza Cerro Poqui  

13 Javiera Navarro Fundación Malvarrosa 

14 Diego Peñaloza CONAF 

15 Camila Carrasco Fundación Tierra Austral 

16 Karina  Godoy Instituto de Ecología y Biodiversidad 

17 Luis Catalán Independiente 

18 Rebeca 
Vargas 
González Municipalidad de la Estrella 

19 
María 
Alexandra 

Caroca 
Herrera Profesional independiente  

20 Juan Reyes Valentín Laboratorio Biología de Plantas 

21 Patricia  Segura  Agrupación Bosques para Cachapoal  

22 Antonia Machuca Ninguna 
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Anexo 3. Listado de participantes en la sesión. 

N° Nombre Apellido Ciudad Organización 

1 Belén Cortés González Marchigüe Municipalidad de Marchigüe 

2 Josefa Asalgado Matanzas Fundación Rompientes 

3 Daniela Rojas 
San 
Fernando Municipalidad de San Fernando 

4 Christian de la Barra Pichilemu Fundación rompientes 

5 Teresita González Rancagua CONAF 

6 Carolina Portius Toquihua Millarelmü Mapuche Lawen 

7 María  Caviedes Codegua Municipalidad de Codegua 

8 Alexis  Muñoz Lolol Ilustre Municipalidad de Lolol 

9 Ariane Claussen Santiago Fundación Tierra Austral 

10 Francisca Sepúlveda Santiago Sonami 

11 Cecilia Ramírez Navidad Municipalidad de Navidad 

12 Matías  González  Peumo Santuario de la Naturaleza Cerro Poqui  

13 Javiera Navarro Santa Cruz Fundación Malvarrosa 

14 Diego Peñaloza Rancagua CONAF 

15 Camila Carrasco Santiago Fundación Tierra Austral 
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Anexo 4. Capturas de pantalla de la sesión realizada. 
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Anexo 5. Propuesta de ajuste técnico presentada para los 27 sitios prioritarios de la región de 

O'Higgins: 

 

 Altos de Lolol y Chépica : Se eliminan áreas de agricultura y plantaciones forestales de 

especies Eucalyptus globulus y Pinus radiata al interior del polígono tomando como 

referencia Catastro de Plantaciones Forestales INFOR de CONAF (2022) y Catastro de Uso 

de Suelo CONAF (2020), así como rutas enroladas por el MOP (2021). 

 Boyeruca: El sitio prioritario no presenta cambios en su geometría, conservando el polígono 

original del SIMBIO a excepción de ajustes en su proyección, desplazándolo hacia el sur. 

 Cahuil: Se ajusta el polígono a la extensión del Estero La Palmilla en el área central del 

polígono y solucionan problemas de proyección. Asimismo, se excluyen las áreas urbanas 

normadas en el Límite Urbano de Pichilemu y zonas de explotación agrícola según el 

Catastro de Uso de Suelo de CONAF (2020). 

 Cerros Islas Coinco: Se extraen las áreas urbanizadas en los extremos del polígono, 

particularmente, parcelaciones en torno a la ruta H-430 en el extremo noreste del sitio. 

Asimismo, se excluyen áreas de cultivo al este identificadas en base a fotointerpretación de 

imágen satelital Google Satelite 2024. 

 Cordillera de la Costa Valle Central: Se extraen áreas de cultivos al interior del polígono en 

base a fotointerpretación de imágen satelital Google Satélite 2024 y se suavizan los bordes 

de acuerdo a la sinuosidad del relieve tomando como referencia curvas de nivel con 

equidistancia de 50 metros. 

 Corredor de Angostura de Paine: Se eliminan áreas altamente intervenidas por actividad 

comercial, de entretenimiento, residencial y de cultivo, asimismo, se extraen las vías 

enroladas al oeste y al este del polígono, destacando las áreas en torno a la Carretera 

Panamericana Sur y la Ruta H-15-G. 

 Corredor Los Lingues: Se extraen áreas de cultivos, zonas de extracción de áridos y 

parcelaciones al interior del polígono identificadas por fotointerpretación de imagen 

satelital, así como se ajusta los bordes a la sinuosidad del relieve (laderas) utilizando como 

referencia curvas de nivel con equidistancia de 50 metros. Asimismo, se ajusta el polígono 

al norte según el Límite Urbano de Pelequén. 

 Estuario Rio Rapel: Se ajusta el límite este del sitio conforme al Límite Urbano de la comuna 

de Navidad y al lecho del Río Rapel. Asimismo, existe un ajuste topológico con sitios 

prioritarios colindantes. 

 Islote Pupuya: Se ajustan los límites a la extensión del islote, corrigiendo aspectos de 

proyección e integrando un pequeño islote contiguo al norte del sitio. 

 Desembocadura del río Rapel Norte: El sitio cambia su nombre de SP2-195 "La Boca de 

Navidad" a SP2-195 "Desembocadura del río Rapel Norte". Asimismo, en términos de 

extensión el sitio cambia de forma, integrando la mitad norte del antiguo sitio SP2-258 "Río 

Rapel" (actual "Desembocadura del río Rapel Sur") hasta el área de desembocadura 

anteriormente cubierta por el sitio original, a excepción de un área agrícola en el límite con 

la Región Metropolitana. 

 La Robleria - Cordillera de la Costa Norte y Cocalan: El polígono se ajusta en base polígono 

y antecedentes técnicos entregados por la contraparte, eliminando áreas con intervención 
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antrópica, plantaciones declaradas en el Catastro de Plantaciones INFOR 2022 de CONAF y 

manteniendo elementos remanentes con valor ecológico, tomando como referencia áreas 

de vegetación nativa declaradas en el Catastro de Uso de Suelo CONAF (2020). Asimismo, 

se suavizan los bordes del polígono en base a las laderas. Por otra parte, se extraen 

vialidades enroladas, usos intensivos del territorio (parcelaciones) y las áreas protegidas 

Parque Nacional "Palmas de Cocalán" (WDPA-037) y el Santuario de la Naturaleza "Cerro 

Poqui" (WDPA-178). 

 La Rufina - Las Damas:Se ajustan los límites a la ladera de montaña tomando como 

referencia curvas de nivel con equidistancia de 50 metros  y se extraen las vialidades 

enroladas por el MOP (2021), así como infraestructuras identificadas mediante 

fotointerpretación de imagen satelital Google Satélite 2024.  

 Laguna de Bucalemu: Se corrigen aspectos de proyección y se adecuan bordes a los límites 

de la laguna y la desembocadura del Estero Paredones. Se extrae un fragmento de la ruta 

I72 y un puente al sur de la localidad de Bucalemu. 

 Las Brisas Topocalma: Se ajusta levemente el área norte del polígono a la línea de costa. Al 

sur, este es reemplazado por el área protegida Santuario de la Naturaleza "Piedra del Viento 

y Topocalma" (WDPA-205). 

 Las Cardillas: El sitio prioritario no presenta cambios en su geometría, conservando el 

polígono original del SIMBIO. 

 Merquehue Peñablanca: Se suavizan los límites siguiendo el relieve de la zona tomando 

como referencia curvas de nivel con equidistancia de 50 metros, en esta línea, se mantienen 

áreas de importancia ecológica reconocidas como zonas de vegetación nativa según el 

Catastro de Uso de Suelo de CONAF (2020) y se excluyen usos agrícolas y forestales 

declaradas en dicho insumo y en el Catastro de Plantaciones Forestales INFOR de CONAF 

(2022). 

 Navidad Tanume: Se extraen rutas enroladas por el MOP (2021) y áreas urbanas 

consolidadas al interior del polígono, asimismo, se suavizan bordes al sur del sitio prioritario 

en base a curvas de nivel con equidistancia de 50 metros.  Por otra parte, se extraen áreas 

de plantaciones forestales de especies como Eucalyptus globulus y Pinus radiata al interior 

del polígono tomando como referencia Catastro de Plantaciones Forestales INFOR de 

CONAF (2022) y Catastro de Uso de Suelo CONAF (2020). 

 Precordillera Andina Norte: Se extraen áreas de cultivos, áreas de explotación minera y 

parcelaciones al interior del polígono tomando como referencia Catastro de Uso de Suelo 

de CONAF (2020) , así como Zona de Extensión Urbana y Uso Industrial zonificada en el Plan 

Regulador Intercomunal "Río Claro" a la altura de los 34°24S. Asimismo, se excluye 

infraestructura productiva identificada en base a fotointerpretación de imágen satelital 

Google Satélite 2024 y archivo de conteo de techos OpenBuilding 2024. 

 Precordillera Andina Sur: Se extraen las áreas de cultivos, plantaciones forestales y 

parcelaciones al interior del polígono tomando como referencia Catastro de Plantaciones 

Forestales INFOR de CONAF (2022) y Catastro de Uso de Suelo CONAF (2020), especialmente 

en el área central en torno a las localidades de Puerto Negro y La Virgen. Al sur, el polígono 

se extiende dando continuidad al relieve de ladera utilizando curvas de nivel equidistantes 

a 50 metros como referencia 
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 Rinconada de Yaquil: Se extraen plantaciones forestales de Pinus Radiata en base a Catastro 

de Plantaciones Forestales INFOR de CONAF (2022) y Catastro de Uso de Suelo CONAF 

(2020), áreas antropizadas en torno a la ruta I60 y la localidad de La Lajuela, así como las 

vialidades enroladas por el MOP (2021) al interior del polígono. Por otra parte, se amplía el 

polígono al sur y al este, ajustándolos al relieve (laderas). 

 Río Cipreses: Coincide en su totalidad con Área Protegida Reserva Nacional Río de Los 

Cipreses (WDPA-077).  Se debe evaluar su permanencia como Sitio Prioritario. 

 Río Claro de Rengo: Se ajustan los límites a la ladera de montaña en los extremos del 

polígono y al lecho del Río Claro en el área central. 

 Río Cortaderal: El sitio prioritario no presenta cambios en su geometría, conservando el 

polígono original del SIMBIO. 

 Desembocadura del Río Rapel Sur: El sitio cambia su nombre de SP2-258 "Río Rapel" a 

"Desembocadura del Río Rapel Sur" y es transferido desde la Región de Valparaíso, debido 

a que gran parte del sitio está contemplada en la ERB de la región de O'Higgins. Se ajusta a 

los límites comunales de Navidad y a la mitad sur del lecho del Río Rapel hasta su área de 

desembocadura basándose en la fotointerpretación de Mapa Satelital base ESRI 2024 y 

Google Satélite 2024, de esta forma funciona como sitio complementario a SP2-195 

"Desembocadura del río Rapel Norte".  

 San Miguel de las Palmas: Se extraen áreas de plantación forestal en base a Catastro de 

Plantaciones Forestales INFOR de CONAF (2022) y Catastro de Uso de Suelo CONAF (2020), 

rutas enroladas por el MOP (2021) y áreas urbanas consolidadas al interior del polígono. Por 

otra parte, se suavizan los bordes al sur del polígono siguiendo la sinuocidad del relieve 

(ajuste de laderas). 

 Sierra de Bellavista: El sitio es reemplazado casi en su totalidad por el Santuario de la 

Naturaleza "Predio Alto Huemul" (WDPA-155), manteniendose una pequeña área 

remanente al norte del sitio original. 

 Topocalma: Se ajusta los bordes del polígono a la desembocadura del Estero Topocalma, 

realizando cambios menores en la topología en la ribera sur del sitio en base a 

interpretación de imágen Satelital Esri 2024. Se excluye el Área Protegida Santuario de la 

Naturaleza "Piedra del Viento y Topocalma" (WDPA-205) que cubre la mayoría del sitio. 
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Anexo 6. Presentación proceso establecido y las etapas contempladas en el proceso para la 

determinación de Sitios Prioritarios en el marco del artículo octavo transitorio de la Ley 21.600. 
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Anexo 7. Imágenes de los polígonos que representan la propuesta de ajuste técnico presentada. 

 

 

Cartografía Sitio SP2-195 Desembocadura del río Rapel Norte 
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Cartografía Sitio SP2-258 Desembocadura del Río Rapel Sur 
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Cartografía Sitio SP2-040 Estuario Río Rapel 
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Cartografía Sitio SP2-166 Islote Pupuya 
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Cartografía Sitio SP2-197 Las Brisas Topocalma 
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Cartografía Sitio SP1-023 Topocalma 
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Cartografía Sitio SP2-168 Navidad Tanumé 
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Cartografía Sitio SP1-060 La Roblería - Cordillera de la Costa Norte y Cocalán 
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Cartografía Sitio SP2-178 Corredor de Angostura de Paine 
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Cartografía Sitio SP2-174 Precordillera Andina Norte 
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Cartografía Sitio SP2-165 Cerros Islas Coinco 
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Cartografía Sitio SP2-173 Precordillera Andina Sur 
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Cartografía Sitio SP2-179 Río Cortaderal 

 

  

Folio059903



 

39 
 

Cartografía Sitio SP2-194 Cahuil 
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Cartografía Sitio SP2-169 San Miguel de las Palmas 

 

  

Folio059905



 

41 
 

Cartografía Sitio SP2-167 Merquehue Peñablanca 
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Cartografía Sitio SP2-171 Cordillera de la Costa Valle Central 
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Cartografía Sitio SP2-180 Corredor Los Lingues 
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Cartografía Sitio SP2-164 Río Claro de Rengo 
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Cartografía Sitio SP1-025 Laguna de Bucalemu 
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Cartografía Sitio SP2-163 Rinconada de Yaquil 
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Cartografía Sitio SP2-170 Altos de Lolol y Chépica 
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Cartografía Sitio SP1-024 Las Cardillas 
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Cartografía Sitio SP2-172 Sierra de Bellavista 
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Cartografía Sitio SP2-176 La Rufina - Las Damas 
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Cartografía Sitio SP2-177 Río Cipreses 
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Cartografía Sitio SP2-196 Boyeruca 
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